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ACTUACIONES N°: 745/01

*H105024992123*
H105024992123

REF: ORTIZ ANA MARIA c/ COLEGIO SERENELA Y ANDREA ZUCCARDI Y LILIANA ZUCCARDI
S.H. s/ X - INSTANCIA UNICA - EXPTE 745/01

   San Miguel de Tucumán, abril de 2024.

   Proveyendo la presentación de la letrada Lucía López González del 26/03/2024: téngase presente
lo manifestado. En su mérito, atento a las constancias del Sistema de Administración de
Expedientes (SAE), habiendo vencido el término concedido a la parte accionada mediante
providencia del 14/02/2024, corresponde tener por incontestado el traslado conferido. En
consecuencia, pasen los autos a despacho para resolver planilla de actualización. DBEM745/01

Actuación firmada en fecha 05/04/2024

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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